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Comisión M unicipal P ermanente : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 25 de octubre de 1D50,

A lcaldía P residencia ; Bando para la circulación de vehículos a los 
cementerios el día í de noviembre.

Secretaría : Subastas y concursos pendientes de celebración.—Su­
bastas para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de ganado vacuno y lanar, en los sitios 
denominados Los Pinos, Angel, Batán, Casa Quemada, Rodajos, 
Torrecilla y Cobatülas, y para la construcción de un muro ante­
pecho entre las calles del Espíritu Santo, Marqués de Santa Ana 
y Tesoro,—Montepío de Previsión de los Empleados Munici­
pales : Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la 
sesión celebrada el día 2 de octubre.—Anuncios sobre supresión 
de una calle; para escoger modelos de placas rotuladoras de 
calles, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión  ordinaria celebrada en primera convoca­

toria EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 1950.—Extracto.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, 
Brincas Vega, Oreja Elósegui, Torres Garrido, Gutiérrez 
del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y íué aprobada 
el acta de la anterior.

A cuerdos; 1,° Consignar en acta el agradecimiento 
de la Corporación a los excelentísimos señores Ministros 
de Hacienda y de Industria y Comercio con motivo de la 
autorización concedida por los mismos para la creación en 
Madrid de un depósito franco de mercancías.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

2E Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la adquisición de veinte calendarios reli­
giosos, por un valor total de 200 pesetas, editados en la 
Parroquia del Purísimo Corazón de María, cuyo producto 
de venta se destina a las obras benéficas que sostiene dicha

Parroquia, y disponer que la indicada suma sea cargo a la 
partida 46 del vigente presupuesto.

3. ° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de ju­
lio del corriente año, por la que, desestimando el recurso 
de anulación interpuesto ante el mismo por D. Vicente 
González Muñoz y otros treinta funcionarios técnicoadmi­
nistrativos más contra el acuerdo municipal, de 8 de abril 
de 1949, por el que se nombraron para los cargos de Jefa­
tura de Sección y de Negociado a varios funcionarios 
municipales, se declara firme y subsistente el acuerdo 
recurrido.

Hocienda

4. ° Disponer que la pensión mensual de 232,76 pese­
tas que venían percibiendo doña Carmen Velasco García 
y sus hijas, doña María Teresa y doña Inés, como here­
deras del fallecido Secretario del Ayuntamiento anexionado 
de Carabanchel Alto, D. Medardo Alonso Crespo, sea per­
cibida en lo sucesivo por doña Carmen Velasco García, 
como viuda, y doña María Teresa Alonso Velasco, como 
hija, respectivamente, del causante, por haber contraído 
recientemente matrimonio doña Inés; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 3. ,̂ que para estas aten­
ciones figura consignada en el vigente presupuesto.

5. ° Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con D. Martín An­
tón Ibánez, propietario del restaurante Buenavista, situado 
en la calle de Alcalá, 141, en las cifras de 52.000 pesetas 
por el impuesto y 8.000 pesetas por el arbitrio, con arreglo 
al epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones número 41, 
funcionando doce meses al año, con vigencia desde el 1 de 
octubre de 1950 hasta el 30 de septiembre de 1952, con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de contra­
tos y con la obligación de presentar en su día el correspon­
diente aval bancario por el importe de una mensualidad,

6. '’ Disponer la denuncia del concierto que estipuló 
el extinguido Ayuntamiento de Canillas con el gremio de 
ultramarinos por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, cuya fecha de otorgamiento se formuló en 17 de 
marzo de 1944, sin hacerse constar el vencimiento de su 
vigencia, ya que por la Intervención Municipal se consi­
deran lesionados los intereses de la Corporación; debiendo 
procederse por la Inspección a efectuar los estudios nece­
sarios de las bases tributarias detenninativos de si con­
viene prorrogar el concierto o rescindirlo.
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7® Aprobar la baja en el concierto vigente con el 
gremio de fiambres para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo del establecimiento situado en la 
calle de Atocha, 28, propiedad de D, Elias Mellado, por 
cesación definitiva en el negocio, por hallarse afectada la 
finca en que se encuentra enclavado por la reforma de la 
alineación de la citada calle, con efectos desde el 1 de junio 
del corriente año; debiendo practicarse por la Administra­
ción de Rentas la correspondiente liquidación para su abo­
no en la cuenta de conciertos y alteración de la cuota anual, 
y aprobar asimismo la baja en el concierto con el gremio 
de ultramarinos de la tienda sita en la calle de Ayala, 112, 
a nombre de D, Liborio Zorita, con efectos desde el 24 de 
agosto tdtimo, y alta del mismo a nombre de D. José Maria 
Zorita, en igual cuota de 1.563,75 pesetas anuales, sin alte­
ración para la liquidación del concierto gremial.

8.° Celebrar un concierto con la Unión Velocipédica 
Española para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el espectáculo deportivo celebrado en el 
Estadio Metropolitano para presenciar la llegada de los 
corredores de la IX Vuelta Ciclista a España, para el cual 
se contraseño billetaje por la Editorial Católica, en la cifra 
de 50 pesetas, dado que no existe afán de lucro y única­
mente se tiende al desarrollo del deporte, cancelándose el 
cargo formulado por coníraseñado de billetaje.

9°  Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre eonsumos y servicios de lujo del estableci­
miento propiedad de D. Laureano Muinelo, sito en la calle 
de los Arapiles, 3, con efectos desde el 1 de marzo del co­
rriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria ; debiendo procederse por la Administración de Rentas 
a la liquidación correspondiente para determinar el abono 
a formalizar en la cuenta del gremio.

10 a 15. Estimar los recursos interpuestos por los se­
ñores D. Plácido Alonso Alonso, D. Esteban Bozano Prieto, 
D. Fernando Hartos Plasencia, D, Mariano Aldana Zam- 
brana, D. Marcial Menéndez Rodríguez y doña María del 
Carmen Ruiz Verano, como propietarios del bar pastelería 
El Globo, sito en la calle de Atocha, 44; bar La Saeta, 
sito en la calle de Ramiro de Maeztu, 25; bar La Malena, 
sito en la plaza de Santa Ana, 5; bar Gayango, sito en la 
calle de Núñez de Arce, 6; bar Ramiinar, sito en la calle 
de Alvarez Gato, 9, y bar Gorbea, sito en la calle de la 
Cruz, 27, respectivamente, contra la cuota que les ha sido 
asignada en el nuevo reparto efectuado por el gremio fiscal 
de bares y similares, y en su consecuencia, determinar, por 
considerarlas más justas con arreglo al volumen de ventas 
que efectúan los citados establecimientos, y teniendo en 
cuenta los diversos informes emitidos en cada caso por la 
Inspección del impuesto, por la Administración de Rentas 
y por la Intervención Municipal, que la cuota que debe 
asignárseles a cada uno de ellos es la de 60.066,59, 
15.016,66, 28.532,60, 33.036,63, 30.033,29 y 22.224,84 pe­
setas, respectivamente, de las que corresponden netas al 
Ayuntamiento en cada uno de los casos 56.137, 14.034,27, 
26.655, 30.875,36, 28.068,50 y 20,770,70 pesetas, sin que 
estas alteraciones puedan disminuir en ningún easo la cifra 
global del concierto vigente con el citado gremio para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo.

16 a 19. Estimar los recursos interpuestos por los 
señores doña Bonifacia Berrocal Ramírez, doña Sabina 
Valiño Pérez, D. Gregorio Zatica Achurra y D. Nicolás 
Melcón Rodríguez, como propietarios de la chocolatería 
de la calle del Caballero de Gracia, 16; de la de la calle 
de la Salud, 21; de la cafetería americana de la calle del 
Marqués de Valdeiglesias, 6, y del bar La Campana, sito 
en la calle de Núñez de Arce, 9, respectivamente, contra 
la cuota que les ha sido asignada en el nuevo reparto efec­
tuado por el gremio fiscal de bares y similares, y en su con­

secuencia, determinar, por considerarlas más justas, y te­
niendo en cuenta los informes emitidos en cada caso por la 
Inspección del impuesto, por la Administración de Rentas 
y por la Intervención Municipal, que la cuota que debe 
asignárseles a cada uno de ellos es la de 39.295,90, 
107.474,25, 202.581,60 y 44.949,60 pesetas netas para el 
Ayuntamiento, respectivamente, sin que estas alteraciones 
puedan disminuir en ningún caso la cifra global del con­
cierto vigente con el citado gremio para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo.

20 a 22. Estimar los recursos interpuestos por los se­
ñores D. Vicente Pol Meilán, D. Antonio Redondo Garda 
y D. Máximo Escudero Sanz, como propietarios de las ta­
bernas sitas en las calles de Santa Juliana, 58; Grandeza 
de España, 9, y San Bartolomé, 23, respectivamente, con­
tra la cuota que les ha sido asignada en el nuevo reparto 
efectuado por el gremio fiscal de tabernas, y en su conse­
cuencia, determinar, por considerarlas más justas, y te­
niendo en cuenta los infomies emitidos en cada caso por 
la Inspección del impuesto, por la Administración de Ren­
tas y por la Intervención Municipal, que la cuota que debe 
asignárseles a cada uno de ellos es la de 3.000, 5.613,70 
y 14.525,45 pesetas netas para el Ayuntamiento, sin que 
estas alteraciones puedan disminuir en ningún caso la cifra 
global del concierto vigente con el citado gremio para el 
])ago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo.

23. Desestimar el recurso interpuesto por D, Cecilio 
Lara Ortiz, propietario del establecimiento sito en la calle 
de Lavapiés, 48, contra la nueva cuota de 650 pesetas men­
suales que le ha sido asignada por el gremio fiscal de sidras 
por mayor, por estimar, segtin informe emitido por la Ins­
pección del impuesto, que el volumen de ventas que efectúa 
es algo superior al que correspondería a la cuota fijada, 
según los cálculos efectuados por la citada Inspección.

24. Conceder a D. Antonio Navarrete Semper exen­
ción de pago de derechos por las vallas instaladas en la 
finca número 43 de la calle de Pamplona, con vuelta a la 
de Francos Rodríguez, ya que, según informa la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, la indicada finca tiene fa­
chada a la prolongación de la citada calle de Pamplona, que 
carece de toda urbanización y tiene asimismo fachada a la 
de Francos Rodríguez; pero por haber sido ésta retran­
queada no da lugar a ocupación, y proceder a la baja de 
la inscripción figurada a nombre del citado señor, con efec­
tos desde la fecha que el alta tuvo lugar, así como la reti­
rada del cobro y anulación de los recibos que existan pen­
dientes de pago; sin perjuicio de seguir después las actua­
ciones hasta la devolución de la cantidad que indebidamente 
hubiera satisfecho.

25. Conceder a D. Enrique Camacho Pedrosa, en apli­
cación de la base novena de la Ordenanza correspondiente, 
exención de pago de derechos por las vallas instaladas en 
la finca de su propiedad sita en la calle de Francisco Paino, 
sin número (Carabanchel Bajo), ya que, según informa la 
Dirección de Edificaciones privadas, la citada calle carece 
de toda clase de servicios de urbanización, y que asimismo 
se rectifique la liquidación practicada para la exacción del 
cobro de derechos por obras en el sentido de anular la 
partida correspondiente a tira de cuerda, por tratarse de 
una reconstrucción, y que al propio tiempo se desestime 
su petición de aplazamiento de pago.

26. Conceder a D. José Lemas Caseiro, en aplicación 
de lo determinado en la base novena de la Ordenanza co­
rrespondiente, exención de pago de derechos por las vallas 
instaladas en una finca de su propiedad sita en la carretera 
de Boadilla del Monte, sin número, ya que, según informa 
la Inspección de los Servicios Técnicos, la mencionada calle 
carece de servicios de urbanización, y c|ue al propio tiempo 
se proceda a la baja de la inscripción figurada en matricula 
a nombre del mismo, con efectos desde la fecha en que el
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alta tuvo lugar, y se proceda a la retirada y anulación de 
los recibos expedidos con posterioridad y pendientes de 
pago; todo ello sin perjuicio de seguir las actuaciones hasta 
la devolución de las cantidades indebidamente satisfechas.

27. Disponer, accediendo a lo solicitado y teniendo en 
cuenta la propuesta formulada por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, asi como la liquidación practicada por 
la Intervención Municipal, que a partir del 1 de enero del 
año en curso se considere aumentada la renta del alquiler 
de ios locales que la Corporación municipal tiene arrenda­
dos para escuelas en la finca número 2 de la calle de las 
Tres Cruces, en la cantidad de 260 pesetas anuales, equi­
valentes al 2,44 por 100, coeficiente de aumento sobre el 
líquido imponible de la renta que se viene satisfaciendo 
por el Ayuntamiento; cuya suma podrá tener aplicación 
en sus vencimientos a la partida 512 del vigente presu­
puesto.

28. Disponer, accediendo a lo solicitado y teniendo en 
cuenta la propuesta formulada por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, así como la liquidación practicada por 
la Intervención Municipal, que a partir del 1 de enero del 
año en curso se considere aumentada en 126,31 pesetas 
anuales la renta del alquiler que se viene satisfaciendo por 
el piso primero de la finca número 16 de la calle del Gene­
ral Aivarez de Castro, arrendada por el Ayuntamiento para 
escuelas, cantidad equivalente al 3,44 por 100 de coeficiente 
de aumento sobre el liquido imponible de la expresada 
renta; suma que tendrá aplicación en sus vencimientos a la 
partida 512 del vigente presupuesto,

29. Disponer, accediendo a lo solicitado y teniendo en 
cuenta la propuesta formulada por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, así como la liquidación practicada por 
la Intervención Municipal, que a partir del 1 de enero del 
año en curso se considere aumentada en 567,18 pesetas 
anuales la renta del alquiler que se satisface por la finca 
número 16 moderno de la calle de Granada, arrendada por 
la Corporación municipal para el grupo escolar Francisco 
de Quevedo, cantidad equivalente al 3,44 por 100 del coefi­
ciente de aumento sobre el líquido imponible de la renta 
actual, y que tendrá aplicación en sus vencimientos a la 
partida 512 de! vigente presupuesto.

30. Disponer, accediendo a lo solicitado y teniendo en 
cuenta la propuesta formulada por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, así como la liquidación practicada por 
la Intervención Municipal, que a partir del 1 de enero del 
año en curso se considere aumentada la renta del alquiler 
de los locales arrendados por la Corporación municipal 
para escuelas en la finca número 4 de la carrera de San 
Francisco, en la cantidad de 569,66 pesetas anuales, equi­
valentes al 3,44 por 100 del coeficiente de aumento sobre 
el líquido imponible de la renta que en la actualidad venía 
satisfaciendo, que deberá tener aplicación, en sus venci­
mientos trimestrales, con cargo a la partida 512 del vigente 
presupuesto.

31. Desestimar la petición formulada por D, Francisco 
de Luis Diez, como propietario de la finca número 6 de la 
cuesta del Zarzal, de que se le exima del pago de las con­
tribuciones especiales afectas a la citada finca, motivadas 
por las obras de renovación del pavimento y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la mencionada calle, fundándose 
en venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre la 
contribución urbana del referido inmueble, una vez que las 
citadas obras fueron ejecutadas con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1931, con su correspondiente Ordenanza 
reguladora de esta dase de contribuciones; todo ello sujeto 
a las prescripciones del Estatuto Municipal, en cuyo ar­
ticulo 359 sólo se otorgan los beneficios de exención soli­
citados cuando las obras a que se refieren son de primera 
instalación; pero no en las de renovación, aun cuando se 
realicen en la zona del Ensanche.

32. Adoptar, con motivo de las redamaciones presen­
tadas en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Mandes, los siguientes acuerdos:

Primero. Rectificar la relación de fincas, propietarios 
y cuotas aprobada por la Comisión Municipal Permanente 
en 30 de diciembre último con motivo de las citadas obras, 
excluyendo de aquélla a D. Carlos de Tejada, que aparece 
como propietario de la finca número 36 ; a dona Carmen 
Tiérrez Morales, de la finca número 2, y al Patronato de 
Casas Militares, de la número 24, todas ellas de la citada 
calle de Mandes, y en su lugar considerar como dueño 
de los dos primeros inmuebles, con sus correspondientes 
cuotas, a doña Carmen de Quevedo y a D. Enrique San­
toni Diez y otros, respectivamente; dejando sin efecto la 
inclusión de la finca número 24, cuya medida es de 13,10 
metros lineales de fachada, que debe incrementar la de la 
número 26 con un total de 23,20 metros, y las cuotas de 
4.115,41 pesetas por obras de pavimentación y 2.675,40 por 
la de aceras; y

Segundo. Desestimar las exenciones de pago solicita­
das por el Jefe de la Junta Rectora de la Sociedad Coope­
rativa de Casas Baratas y Económicas para Ayudantes 
de la Ingeniería y Arquitectura, por D. Clemente Sáenz 
García, por D. Leandro Burguete Calé, por D. Francisco 
Rubín de Celis y por D. Víctor Bermejo López, de las 
cuotas asignadas a las fincas números 27, 29, 31 y 25 de la 
referida calle de Mandes, por cuanto la legislación que in­
vocan en sus respectivos escritos no comprenden la exen­
ción de las citadas contribuciones especiales, destinadas a 
sufragar el porcentaje previsto del coste de las obras que 
redunden en beneficio directo de tales inmuebles, ni tam­
poco satisfacen ei recargo del 4 por 100 sobre la contribu­
ción urbana como fincas enclavadas en la zona del En­
sanche, condición indispensable para gozar de tal exención.

33. Adoptar, con motivo de las redamaciones formu­
ladas en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Azcona, los siguientes acuerdos :

Primero. Rectificar el nombre del propietario de la 
finca número 7 de la citada calle de Azcona, con sus corres­
pondientes cuotas, determinando que lo sea D. Baldomcro 
Martín Martín, propietario del inmueble en el momento 
que las obras fueron ejecutadas, en lugar de D. Andrés 
Casado Martínez, que adquirió el inmueble con posterio­
ridad a su ejecución.

Segundo. Desestimar la petición de exención solicitada 
por D, Rafael Gonzalo Gazcuña del pago de las cuotas co­
rrespondientes a su finca número 26 de la precitada calle, 
que en la relación aparece con el número 24, fundado en 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, como finca enclavada en la 
zona del Ensanche, ya que la aludida finca ha comenzado 
a satisfacer dicho recargo el 1 de enero del corriente año 
y las obras fueron recibidas en septiembre de 1948, no dán­
dose, por tanto, el requisito previsto en la correspondiente 
Ordenanza de hallarse tributando con anterioridad al acuer­
do municipal de ejecución de las obras determinantes de la 
exacción; y

Tercero. Otorgar la exención de pago solicitada por 
doña Angela Martínez Jiménez, de las cuotas correspon­
dientes a las fincas números 7 y 9, ya que viene abonando 
el citado recargo del 4 por 100 sobre la contribución urba­
na desde 1935, dándose, por tanto, las circunstancias pre­
vistas en la referida Ordenanza para el disfrute del bene­
ficio solicitado.

34. Adoptar, cotí motivo de las reclamaciones formu­
ladas contra la e.xacción de contribuciones especiales, mo-
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íivadas por las obras de renovación de aceras y pavimentos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Cartagena, 
los acuerdos que a continuación se expresan;

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
formuladas por distintos propietarios, fundadas en venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
Urbana, como fincas enclavadas en la zona del Ensanche, 
ya que las citadas obras fueron ejecutadas con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1941, regulado por su corres­
pondiente Ordenanza, y al amparo de los preceptos del 
Estatuto Municipal de 1924, en cuyo articulo 359 se deter­
mina que sólo estarán exentas de pago de estas contribu­
ciones cuando las obras de que se trate sean de primera 
instalación; pero no cuando lo sean de renovación, como 
en el caso presente.

Segundo. Desestimar asimismo las peticiones de exen­
ción solicitadas por D. Alejandro Serrano y por la Comu­
nidad de Hermanas Trinitarias por sus fincas números 102 
y 99, respectivamente, de la citada calle de Cartagena, fun­
dadas en haber sido expropiadas en 1948 y alegando ade­
más el último de los propietarios su condición de institu­
ción benéfica, ya que la realización de las obras íué acor­
dada en 1944 y ejecutadas en 1945 hasta 1947, y además 
e! fundamento de carácter benéfico no se encuentra in­
cluido entre las excepciones previstas en el artículo 358 del 
mencionado Estatuto Municipal ni en la Ordenanza corres­
pondiente.

Tercero. Desestimar las peticiones de rectificación de 
las medidas fijadas a las fincas números 55, 37 y 20 (con 
vuelta a la calle de Julián Marin, 7), propiedad de doña 
Isabel Guerrero Lapoza, de doña María del Rosario Ga­
rrido Deuzo y de doña Rita Montes Marín, respectiva­
mente, y por consiguiente, las cuotas fijadas a dichos in­
muebles, ya que, efectuada la oportuna comprobación, las 
medidas tomadas como base para el reparto de las cuotas 
son las que realmente corresponden a los citados inmuebles.

Cuarto. Reducir en 8,15 metros las medidas fijadas 
a la finca número 122 de dicha calle de Cartagena, propie­
dad de D, Desiderio El güera Nogales, con que ha de 
aumentarse la finca número 124 de la reiterada calle, resul­
tando aquélla con una longitud de 6,15 metros y cuotas 
de 851,92 pesetas por las obras del pavimento y 488,40 pe­
setas por la de aceras, y la número 124 con 16,33 metros 
de fachada y cuotas de 2.264,89 pesetas por pavimento y 
1.298,42 pesetas por aceras.

Quinto, Desestimar asimismo la petición de D, José 
Cáceres González de que se pongan a nombre de doña 
María Domínguez Maqueda las cuotas correspondientes a 
la finca número 91 de la tan repetida calle de Cartagena, 
fundado en que ésta la adquirió al reclamante en 15 de 
julio de 1946, ya que, por haber sido ejecutadas las obras 
en 1945, fecha en que pertenecía al señor Cáceres el citado 
inmueble, es él el obligado al pago, según las disposiciones 
vigentes en la materia.

Sexto. Acordar la baja en la relación de fincas, pro­
pietarios y distribución de cuotas de las números 126 y 138 
de la calle de Cartagena, en que figuraban como dueños 
de aquéllas la Comisaría de Policía y el Ministerio de la 
Gobernación, respectivamente, y que en su lugar figuren 
como dueños y contribuyentes de los referidos inmuebles 
doña Josefa Moya Matanza y doña Claudia Roa Indias, 
respectivamente.

Séptimo. Desestimar igualmente la exención de pago 
solicitada por D. Guillermo Iturbe Gárate de las cuotas 
correspondientes a la finca número 24 de la citada calle 
de Cartagena, fundado en que se halla acogida a la ley de 
25 de junio de 1935, circunstancia que no le releva del 
pago de esta clase de contribuciones, ya que en la citada 
ley únicamente se autoriza a los Ayuntamientos para eximir 
de los arbitrios que pesen sobre la edificación urbana por

las obras huevas o de reforma de antiguos edificios, sin que 
entre aquéllos figuren las contribuciones especiales; y

Octavo. Considerar improcedente la i'eclamación de la 
Dirección General de Carreteras y Caminos vecinales en su 
escrito de fecha 8 de octubre de 1949, ya que, de confor­
midad coií lo informado por el Servicio Contencioso, en él 
se incurre en incompetencia al referirse de una manera 
general en la aplicación de la exacción, y no a un caso 
concreto y finca determinada.

35. Adoptar, con motivo de las reclamaciones formu­
ladas en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Fernández de los Ríos, entre las de Isaac Peral y Gaz- 
tambide, los siguientes acuerdos:

Primero. Rectificar la propiedad de la finca número 79 
de la calle de Fernández de los Ríos, haciéndolo a favor 
de la Empresa del cinematógrafo Pelayo, en lugar de la 
Sociedad Española de Acumuladores Tudor, ratificándose, 
según informe de la Sección de Estadística, los extremos 
referentes a los metros lineales de fachada que han servido 
de base para el señalamiento de cuotas de las fincas núme­
ros 79, 81, 83 y 85 de la citada calle; y 
' Segundo. Desestimar la petición formulada por don 
Gonzalo Morales Pérez interesando rectificación de los me­
tros lineales de fachada asignados a la finca número 96 
de la precitada calle de Fernández de los Ríos, ya que, 
según comprobación practicada por la Sección de Estadís­
tica, la suma de los metros lineales de fachada de esta finca 
por esta calle con los del chaflán de la misma hasta la línea 
recta con la de Hilarión Eslava constituye el total de los 
28,85 metros que han servido de base para el señalamiento 
de las cuotas del referido inmueble.

36. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 13 de junio del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida por D. Fernando Vara del Río contra 
la exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente al cinematógrafo San Carlos; y por cuyo 
fallo, estimando la citada reclamación, se revoca el acto 
administrativo impugnado y se anula la liquidación a que el 
mismo se refiere, declarando en su lugar que el reclamante 
no se halla obligado a su pago por no haber excedido el 
aumento de los precios a que se refiere del 10 por 100 
autorizado por el concierto vigente en el momento en que 
el acta se levantó, y al propio tiempo la anulación de ésta.

Tomento

37, Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
156.259,78 pesetas), formulados por los Servicios Técnicos 
Municipales, para la renovación de pavimentos en la calle 
de Wad-Rás, y disponer que la referida suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946; 
debiendo ser ejecutadas las mencionadas obras, dada la 
naturaleza y características de las mismas, por la contrata 
de conservación, renovación de pavimentos y tapado de 
calas del distrito correspondiente.

LICENCIAS DE OBRAS

38 a SI, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es
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preceptivo, y a la Admiiiistracióii de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos :

A D. Bernabé Lastras López, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle de Sallaberry.

A D. Victoriano Elecliiguerra Moro, para obras de am­
pliación en la finca número 14 de la calle de Piquer (Cha- 
martín).

A D. Hdel Rubio, para construir una nave con vivien­
das en la avenida de Pedro Diez, con vuelta a la calle en 
[proyecto.

A D. César Cangas Letamendi, para construir una 
nave en un solar sin número de la prolongación de la calle 
de Sánchez Pacheco.

A Laboratorios E. Boizot, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 7 de la calle de Ros de Olano.

A D. Angel Serrât, como Gerente de Estafinera Cas­
tellana, para construir una nave en la calle de I.ópez de 
Hoyos, 139.

A D. Cruz de la Torre, para construir una casa en la 
calle de Luis Cabrera, 31,

A D. José Falcó Alvarez de Toledo, para construir 
dos casas en la calle de Bravo Murillo, 142 (con vuelta a 
la de Tiziano) y 142 duplicado.

A D. Carlos Fernández, para construir una casa en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 66.

A D. Emilio Barrios Arribas, para construir una casa 
en la calle de Angel Ripoll, 33.

A D. Segundo Martínez Usero, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de Bruno Garda.

A Religiosas del Servido Doméstico, para obras de am­
pliación en la finca número 97 de la calle de Fuencarral, 
con vuelta a la del Divino Pastor.

A D. Arsenio Revuelta Cobo, para construir una casa 
con garaje en la calle del General Ricardos, 42.

Policía Urbana y Rural

52. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Simón Arispe Villariño contra el acuerdo munici­
pal, de 6 del corriente, que le denegó, por no guardar el 
local la distancia reglamentaria con respecto al estableci­
miento similar más próximo, licencia para venta de carnes 
en la calle de Íbiza, 32, teniendo en cuenta que no es de 
aplicación al caso el acuerdo que en el expresado recurso 
menciona, ya que por el de 27 de diciembre de 1945 se hizo 
la aclaración de que podían verificarse ampliaciones dentro 
del ramo de la alimentación en el sentido de que como tal 
ramo únicamente se entiendan las ampliaciones de abace­
rías a comestibles, de éstos a ultramarinos y de éstos a fiam­
bres y mantequerías.

53. Desestimar el recurso interpuesto por D. Angel 
Jiménez González contra el acuerdo municipal, de 19 de 
julio del corriente año, que le denegó, en vista del informe 
desfavorable del Consorcio de la Panadería, licencia para 
despacho de pan, como cambio de nombre, en la calle de 
Modesto Lafnente, 1, teniendo en cuenta que no han des­
aparecido las causas que motivaron aquella denegación ; 
debiendo, por tanto, estarse a lo acordado y oficiarse a la 
Tenencia de Alcaldía correspondiente para que proceda 
a la clausura del local.

54. Estimar el recurso interpue.sto por D. Anastasio 
Torija Arroyo contra el acuerdo municipal, de 19 de octu­
bre de 1949, que le denegó, por hallarse suficientemente 
abastecida la zona en que se trata de instalar la industria, 
licencia para despacho de leche en la calle de Ecija, 6, 
teniendo en cuenta que han sido subsanadas las faltas que 
motivaron aquella denegación; debiendo, por tanto, conce­
derse la licencia de que se trata.

55, Estimar el recunso interpuesto por D, Damián Ra­

mos Sánchez contra el acuerdo municipal, de 8 de marzo 
del corriente año, que le denegó, por no haber sido satis­
fechas las multas pendientes de pago, licencia para despacho 
de leche en la calle de Benito Gutiérrez, 39, teniendo en 
cuenta que aquellas multas han sido ya abonadas ; debiendo, 
por tanto, concederse la licencia de que se trata,

56. Estimar el recurso interpuesto por D. Firmo Na­
varro Palacios contra el acuerdo municipal, de 4 de agosto 
último, que le denegó, por no reunir el local las condicio­
nes necesarias, licencia para carpintería en la calle de Ru­
fino Blanco, 13, teniendo en cuenta que han sido realizadas 
las correspondientes obras para poner en condiciones el 
local de referencia ; debiendo, por tanto, concederse la licen­
cia de que se trata.

57. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Severiano Castellanos Jiménez contra el acuerdo muni­
cipal, de 14 de octubre de 1949, que le denegó, en vista 
de su resistencia a realizar las obras que le fueron exigidas, 
licencia para alquiler de carros de mano en la calle de San 
Antonio de Padua, 14, teniendo en cuenta que aquellas 
obras han sido ya ejecutadas; debiendo, por tanto, conce­
derse la licencia de que se trata.

58. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Josefina Fernández Fernández contra el acuerdo mu­
nicipal, de 6 de agosto de 1948, que le denegó, por no 
haber sido satisfechas las multas pendientes de pago, licen­
cia para despacho de leche, como cambio de nombre, en la 
calle de José Antonio de Armona, 5, teniendo en cuenta 
que las referidas multas han sido ya abonadas; debiendo, 
por tanto, concederse la licencia de que se trata, con la 
prescripción a que hace referencia el acuerdo de 10 de 
octubre de 1941, por no ser el interesado productor de 
más de 500 litros diarios de leche, y previos los informes 
favorables de los Servicios Técnicos.

59. Conceder a doña Anastasia Cordobilla Losa licen­
cia para cacharrería, como cambio de nombre, en la calle 
de José Caballero Palacios, 15, y denegar la ampliación 
de aquélla a venta de frutas y verduras, por no existir la 
distancia reglamentaria con respecto al mercado más pró­
ximo, según el Servicio de Arquitectura.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

60 a 85. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican :

A D. Lamberto Verdugo de Dios, para restaurante eco­
nómico en la calle de Cuchilleros, 3, teniendo en cuenta 
que se trata de un cambio de nombre.

A doña Carmen del Río Barranco, para imprenta, con 
varios elementos de trabajo, libre de derechos, en la Cava 
Baja, 13, teniendo en cuenta que se trata de un cambio 
de nombre por fallecimiento, siéndole de aplicación el acuer­
do municipal de 27 de julio de 1949,

A Gráficas Infante (S, A.), para imprenta, con varios 
elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle 
de Joaquín García Morato, 121, quedando revocado el 
acuerdo denegatorio de 14 de junio de 1946, y dándose asi 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial en 23 de marzo de 1948.

A D. Moisés García Rodríguez, para taller de ajuste 
con soldadura autógena, con varios elementos de trabajo, 
como ampliación, en la calle de Antonio López, 198.

A D. Cándido Caballo Padilla, para taberna con cafe­
tera de presión, como ampliación, en la calle del Ancora, 
número 56, con vuelta a la del Empecinado, 2,
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A D. Luciano Castro Nido, para depósito cerrado de 
carbón del establecimiento principal (avenida de la Reina 
Victoria, 17) en la calle de los Vascos, 18 moderno,

A Paracelso (S, A,), para fábrica y  venta de produc­
tos químicos, con varios elementos de trabajo, en la calle 
de Hilarión Eslava, 16.

A Mazóla (S. A.), para taller de instalaciones de fluo­
rescencia y eléctricas, con varios elementos de trabajo, en 
la calle de Embajadores, 138.

A D, José Luis Escudero, para instalar dos electro­
motores para accionar dos bombas de elevación de agua 
en la calle del General Sanjurjo, 34 y 36, respectivamente.

A Porcelanas Giralt (S, A,), para fábrica de porcelana 
y talleres mecánicos de ajuste y carpintería, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de Juan de Vera, 19,

A D. Amado Vega Martín, para taller mecánico con 
varios elementos de trabajo en la calle de la Batalla del 
Salado, 8.

A D. Rufino Martín Hernán, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 3.

A D, Antonio Rioja Montes, para fábrica de loza ordi­
naria en el camino de los Molinos, sin número (barrio de 
La Elipa),

A D. Victoriano Sierra, para taller de pintor con un 
electromotor para accionar un compresor de pintura, como 
ampliación de pintura a brocha, en la calle de García de 
Paredes, 50.

A Noblemar (S. A.), para almacén de perfumes por 
mayor y de una sola droga en la calle de San Roque, 14.

A D. Francisco González Menéndez, para taller de 
tallado y grabado en cristal, con varios elementos de tra­
bajo, en la calle de Santa Lucía, 3.

A D. Leoncio García Fernández, para fábrica de cho­
colates y repostería y venta de fiambres y ultramarinos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Duque 
de Alba, 3.

A D, Cándido Sánchez Beato-Rodríguez, para drogue­
ría y perfumería, como ampliación, en la calle del Mar­
qués de Viana, 7.

A D. Santiago Minaya Clemades, para taller de car­
pintería mecánica con -varios elementos de trabajo en la 
calle de los Algodonales, 38,

A D, Alejandro Hernández Cabero, para tahona con 
dos hornos, por caducidad de la renovación concedida en 
10 de julio de 1940 por el anexionado Ayuntamiento de 
Chamartín, en la calle de Gonzalo Herrero, 16.

A doña Josefina Arias Castillo, para taberna eon cafe­
tera de presión en la calle de la Magdalena, 16.

A D, Manuel Sánchez González, para taller de ajuste 
con varios elementos de trabajo en la calle de las Peñue- 
las, número 20.

A D. Esteban Andaluz Paláu, para tahona, con varios 
elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle 
de! Rosario, 21, estimándose así el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo denegatorio de 6 de sep­
tiembre último, ya que han desaparecido en la actualidad 
las causas que lo motivaron.

A D. Jesús Menéndez Martínez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín Arjona, 24.

A Rodríguez y Compañía (S, L,), para fábrica de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Miiriüo, 155,

DENEGACIONES

86. Denegar la licencia solicitada por D. César Yáñez 
Soriano para garaje con taller de ajuste, como cambio de 
nombre, en la calle de Los Mesejo, 3, en vista de los des­
favorables informes emitidos en el expediente y teniendo 
en cuenta que, a pesar de los plazos concedidos para la

realización de obras y suspensión de la industria, no se 
han realizado.

87. Denegar la licencia solicitada por doña Juliana 
García Romano para taller de manipulados de papel, con 
una guillotina, en la calle de Calvo Sotelo, 8, en vista del 
desfavorable informe emitido con fecha 22 de julio del co­
rriente año por el señor Arquitecto Jefe de la Tercera Zona.

88. Denegar la licencia solicitada por D. Inocente Mo­
rón Quesada para venta de artículos plateados y de plata 
en la calle del General Oráa, 26 (portal), teniendo en cuenta 
que, según acuerdo municipal de 16 de diciembre de 1932, 
no pueden instalarse nuevas industrias en portales.

89. Denegar la licencia solicitada por D, Pedro Mo­
reno Toledo para perfumería y abacería en la calle deí Ge­
neral Lacy, 8, teniendo en cuenta que, según informa el 
Laboratorio, es incompatible la venía de artículos de per­
fumería con la de productos alimenticios, tratándose, ade­
más, de un solo local.

Beneñcenda y Sanidad

90. Conceder a doña Araceli Muñiz Casado, de con­
formidad con los informes obrantes en el expediente, pre­
vio pago de su importe y siempre que cumpla las precrip- 
ciones señaladas por la Dirección de Cementerios, lina se­
pultura de primera dase perpetua situada en el cuartel 10, 
manzana 40, letra A, de la tercera meseta del de Nuestra 
Señora de la Almádena.

91. Conceder a D. Isaías Laguna Romero, previo pago 
de su importe y de conformidad con lo informado tanto 
por la Oficina Técnica de Cementerios como por la Di­
rección de este Servicio, una parcela de terreno en la 
cuarta meseta, zona de primera clase de panteones del de 
Nuestra Señora de la Almudena, para construir en la mis­
ma un mausoleo.

Gobierno interior y Personal

92. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fija­
das en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de no­
viembre de 1948, con la modificación aprobada por acuerdo, 
también plenario, de 7 de diciembre de 1949, del Oficial 
administrativo de Intervención, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, D. Joaquín Ga­
llego Earbajero, que ha optado por acogerse al régimen 
vigente en este Ayuntamiento para el personal de su clase; 
correspondiéndole con arreglo a dicha clasificación el haber 
anual de 17.222,78 pesetas desde el 5 de junio de 1948, 
fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de su proce­
dencia, y el de 18.945,05 pesetas desde el 16 de octubre 
actual, por cumplimiento en esa fecha del sexto cuatrienio; 
debiendo practicarse por la Intervención la oportuna liqui­
dación por diferencia de sueldo con arreglo a lo determinado 
en el primero de los acuerdos plenarios mencionado,

93. Fijar al funcionario técnicoadministrativo D. José 
Satichís Zabalza la siguiente situación econ ó mi coadminis­
trativa :

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 10 de marzo 
de 1917.

Sueldo en 1 de enero de 1947 por acumulación al sueldo 
inicial de 10.700 pesetas del importe de seis cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 (descontados un año, cinco 
meses y cinco días de excedencia y un año, im mes y trece 
días que estuvo suspenso de empleo y sueldo), 18.955,69 
pesetas.

Vencimiento del séptimo cuatrienio, que le correspondía 
en 28 de septiembre de 1947 y que por error no se le 
acumuló ni se hizo efectivo, 1.895,56 pesetas.

Sueldo en 28 de septiembre de 1947, 20.851,25 pesetas.
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Sueldo en 1 de enero de 1949 por aumento de 1,000 pe­
setas en el sueldo inicial, 21.851,25 pesetas.

Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, cjue hará- 
el número ocho de ellos, 28 de septiembre de 1951,

94. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización ípie en su día p;ieda corre.sponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el juzgado 
de instrucción número 17 por robo de grifos y tubería de 
plomo en el grupo escolar Pardo Bazán.

Cultura e Información
95. Disponer, con el fin de escoger modelos de placas 

rotuladoras de calles, tanto para los pueblos recientemente 
anexionados como para las calles de nuevo trazado y que 
hayan cambiado de nombre, el anuncio del correspondiente 
concurso para que todo industrial que esté en condiciones 
de presentar proyectos o ideas de nuevas placas rotulado­
ras, a libre iniciativa, tanto de forma como de materiales 
en su composición, pueda presentarlo en término de quince 
días, a partir de la publicación del anuncio en el Boletín 
Oficia! de la- Provincia, en la Sección de Estadística, acom­
pañado de Memoria explicativa de su posible resistencia 
y duración, materiales de que se componen, medios de 
prueba a que puedan ser sometidos, precio y demás circuns­
tancias precisas para su completa descripción.

Para el estudio y elección de los proyectos y modelos 
presentados, se designa una Comisión, integrada por dos 
Concejales, Vocales de la Comisión de Cultura e Informa­
ción designados por ella, y uno de los cuales ejercerá fun­
ciones de Presidente; dos Arquitectos municipales, desig­
nados por el señor Concejal Delegado de los Servicios Téc­
nicos, y el Jefe de la Sección de Estadística.

Una vez elegido el modelo por esta Comisión, se anun­
ciará el oportuno concurso para adjudicar su ejecución.

96. Anunciar, con arreglo a las bases que a continua­
ción se consignan, el concurso Lope de Vega de obras tea­
trales correspondiente al corriente año, teniendo en cuen­
ta que, resuelto el pasado con iin éxito de presentación de 
trabajos parecido al del año anterior, aunc[ue la obra pre­
miada no ha sido aún estrenada en el teatro Español, es 
deseo de la Comisión de Cultura e Información que vuelva a 
anunciarse dicho premio, hoy dia uno de los primeros entre 
ios que se conceden en España para valorizar la producción 
teatral; y en relación con su contenido, y por lo que se 
refiere al crétÜto preciso para dotar el premio en metálico 
que se establece, que por la Comisión de Hacienda se con­
signe la suma de 25.000 pesetas para esta finalidad en el 
próximo presupuesto:

Primera, A este premio pueden optar todos los escri­
tores españoles, sean o no noveles.

Segunda, Las obras serán necesariamente originales, 
no considerándose incluidas en esta denominación las tra­
ducciones, refundiciones o adaptaciones, ya sean de la no­
vela, del cinematógrafo o del propio teatro.

Tercera. Existe libertad absoluta en cuanto al proce­
dimiento y tema de las obras presentadas, sin más limita­
ciones que las que pudieran derivarse del fallo de la cen­
sura. La extensión de las mismas debe sujetarse a los lími­
tes normales de duración de los espectáculos en España.

Cuarta, Las obras, escritas a máquina, a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas en sobre cerrado, 
con la indicación “ Para el concur.so de comedias” a la Co­
misión de Cultura e Información del excelentísimo Ayun­
tamiento, en cuya Sección se entregará el correspondiente 
recibo.

El plazo de admisión de originales expirará el día 30 de 
abril de 1951, a la una de la tarde.

Las obras se enviarán en sobre cerrado, marcado con

un lema, y en plica aparte, rotulada con el mismo lema y 
encerrada en aquél, constarán el nombre y apellidos del 
autor.

Quinta. Un Jurado, compuesto por dos miembros de 
la Comisión de Cultura e Información designados por la 
Alcaldía Presidencia, uno de los cuales ejercerá el cargo 
de Presidente ; un académico, designado por la Real Aca­
demia Española; un crítico teatral, nombrado por la Aso­
ciación de la Prensa; un Vocal, designado por la Subse­
cretaría de Educación Popular ; un representante de la So­
ciedad de Autores Españoles y el Director artístico del tea­
tro Español, que actuará como Secretario, escogerá entre 
las obras recibidas la que a su juicio merezca el premio 
Lope de Vega, y elevará su propuesta a la Comisión Mu­
nicipal Permanente para su superior aprobación.

Sexta. El autor de la obra escogida recibirá un pre­
mio en metálico de 25,000 pesetas.

Séptima. La obra premiada se representará en el teatro 
Español en la fecha que la Dirección del mismo estime con­
veniente, siempre dentro de la temporada 1951-52; y

Octava. El premio es indivisible.

A DI C I O N

Asunto al despacho de oficio

97, Quedar enterada de una comunicación de la Di­
rección General de Prisiones del Ministerio de Justicia, 
fecha 21 del pasado mes de septiembre, aceptando la cesión 
en venta a dicha Dirección, por acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 7 de 
junio y 14 de julio del corriente año, respectivamente, del 
edificio de propiedad municipal situado en las calles de la 
Batalla de Brúñete y Juan de Vera, conocido con el nom­
bre de Parque de Yeserías, que actualmente se utiliza como 
prisión especial dependiente de la referida Dirección, me­
diante el precio de enajenación de 7.561.648,42 pesetas, y 
agradeciendo al propio tiempo a la Corporación Municipal 
el interés demostrado en este asunto; participando, por lo 
que se refiere al abono de la cantidad de que se trata, que, 
por no existir consignaciones adecuadas en el presupuesto 
vigente, el abono de aquélla habrá de ser objeto de un cré­
dito extraordinario, cuyo expediente se ha iniciado, y tan 
pronto como sea otorgado se ultimarán los trámites preci­
sos para la enajenación y firma de la escritura correspon­
diente.

Gobierno interior y Personal

98. Disponer, con motivo de los escritos promovidos 
por el personal del Servicio de Arbitrios y tasas sobre es­
pecies de consumo interesando se les declare funcionarios 
administrativos, por creerse comprendidos en el decreto de 
5 de diciembre de 1947, y con derecho a los beneficios que 
de tal disposición resultan, que, por no encontrarse justi­
ficada, según informa la Sección, la iiretensión de dicho 
])ersonal, se desestimen los referidos escritos; sin perjuicio 
de estudiar el mejoramiento de su situación económica y de 
sus derechos dentro de lo que se estime justo y de acuerdo 
con las posibilidades del presupuesto.

99. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y la Asesoría Jurídica, la petición formulada 
por D. Lilis Herrera López y otros Médicos de la Bene­
ficencia Municipal, adscritos a la Institución Municipal de 
Puericultura, de que se deje en suspenso para ellos la apli­
cación del artículo 176 del reglamento vigente de la Bene­
ficencia Municipal.

100. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el funcionario técnicoadministrativo de Intervención
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D. Jesús Gutiérrez Gascón contra el acuerdo, de Í8 de 
marzo de 1949, por el que se le concedió que, en las con­
diciones que en el mismo se determinaban, pudiera seguir 
percibiendo la gratificación por Jefatura que tenia asignada 
antes de pasar a ocupar el cargo de Delegado de la Inter­
vención de este Ayuntamiento en la Empresa Municipal de 
Transportes, viniendo este acuerdo a confirmar la desesti­
mación ya causada por la aplicación del principio del silen­
cio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 218 de la vigente ley Municipal.

101, Suprimir en el presupuesto de gastos del Inte­
rior para el próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la 
aprobación del mismo, y de conformidad con lo propuesto 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, las 
siguientes plazas, que figuran en el capítulo VI, artículo 2,°, 
concepto 1.®, partida 183 del actual: una de Inspector de 
galerías de servicios, tres de Inspectores de Aguas y Al­
cantarillado y una de Inspector de Instalaciones Sanitarias, 
y declarar a amortizar cuando vaque la otra restante de 
Inspector de Instalaciones Sanitarias.

102, Readmitir sin sanción, teniendo en cuenta las ale­
gaciones que el interesado hace en el recurso de alzada 
interpuesto ante el excelentísimo señor Gobernador civil y el 
nuevo informe, ratificándose en su anterior, emitido por el 
Juzgado especial depurador del personal del Ayuntamiento, 
al Médico destituido de la Beneficencia Municipal D, Angel 
Villegas Gallifa, dejando sin efecto el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de julio de 1949 por el que se dis­
puso la destitución de dicho funcionario; debiendo darse 
cuenta de este acuerdo a la referida autoridad gubernativa, 
ante la que, como se indica anteriormente, el interesado 
había interpuesto recurso de alzada contra el de su desti­
tución.

103, Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Luciano Liñán Pltival 
y otros Oficialed administrativos de este Ayuntamiento 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de 
julio del corriente año, por el que se les denegó el derecho, 
que pedían se les reconociese, a que se les asignase el sueldo 
inicial de 10.694 pesetas anuales.

Cultura e Información

Abastos

104. Devolver a Inmobiliaria de Mejoras Urbanas (So­
ciedad anónima), concesionaria del mercado de San Fer­
nando, la fianza provisional de 50.000 pesetas, constituida 
para responder de la construcción de dicho mercado en la 
Caja General de Depósitos, según resguardo de la misma 
números 332.051 de entrada y 148.947 de registro, ya que, 
en sustitución de aquélla, ha constituido la fianza definitiva 
que las bases de la concesión previenen,

105. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, consignados en el 
expediente, para adjudicar la explotación de la instalación 
frigorífica del Mercado Central de Pescados mediante con­
curso, teniendo en cuenta que, dada la índole de dicha ins­
talación, se precisa obtener determinadas garantías que no 
permite la adjudicación mediante subasta de la referida 
explotación.

106. Desistir, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, de la demanda de juicio de cognición 
que, por acuerdos municipales de 13 de abril y 25 de mayo 
de 1949, hubo de entablarse contra D. Francisco Juan Be­
nito, como dueño del camión matrícula SE-19S35, causante 
de los daños producidos en una de las mamparas del Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, teniendo en cuenta que 
por el mismo se ha satisfecho la cantidad en que aquéllos 
fueron tasados.

107. Aprobar el gasto de 400 pesetas para costear el 
titulo de Practicante al Subalterno municipal D. Francisco 
José Andrés Carraffa, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito consignado 
en la partida 575 del vigente presupuesto.

108. Conceder a D, Arturo de la Vega Hernández, 
nieto de funcionario municipal, y para ayuda de sus estu­
dios artísticos, una beca de 3.000 pesetas, pagadera por 
trimestres adelantados, y con cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica para el anterior,

109. Conceder a la niña Bienvenida García Hernán­
dez, hija de doña Baldomera Hernández Martín, una beca 
de l.OOO pesetas para estudios de Bachillerato, pagadera 
por trimestres adelantados, y con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica para los dos anteriores.

110. Conceder a D. José Barranco González, para que 
pueda continuar sus estudios artísticos, una beca de pese­
tas 4.000, pagadera por trimestres adelantados, y con cargo 
a !a misma partida presupuestaria que se Índica para los 
tres anteriores.

111. Conceder a la Obra Nacional de Ayuda Juvenil 
Alejandro Salazar dos becas, de 4.500 pesetas cada una, 
para ser otorgadas a estudiantes madrileños, y con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica para los 
cuatro anteriores.

Asuntos al despacho de oficio

112, Quedar enterada de una comunicación del exce- 
lentisimo señor Gobernador civil de la provincia, trasla­
dando otra de la Dirección General de Administración local 
participando que la misma no puede prestar su aprobación 
a las bases acordadas por el Ayuntamiento para la provisión 
en propiedad de plazas de Auxiliares administrativos por 
el procedimiento de examen restringido entre el personal 
de los Ayuntamientos anexionados que con carácter interino 
posean credencial de administrativos, o aquellos que, co­
brando por jornal, tengan nombramiento específico para 
oficinas, teniendo en cuenta que tales bases infringen lo 
dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947 y en la orden 
de 30 de octubre de 1939, ya que la provisión en propiedad 
de las plazas de Auxiliares administrativos por las Corpo­
raciones locales tiene que hacerse con sujeción estricta a 
las normas de ambas disposiciones, en libre concurrencia, 
sin más cupos restringidos que los que determina la citada 
ley de 17 de julio de 1947, y sin otras ventajas para los 
interinos que las que puedan derivarse de la orden de 5 de 
junio de 1942 en cuanto a exención del límite de edad, 
y del apartado décimo de la orden de 30 de octubre de 
1939, referente a los méritos profesionales que la Corpo­
ración establezca para dirimir empates.

113. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone las modificaciones ijresupuestarias que 
a continuación se indican, con el fin de normalizar en 
cuanto sea posible la gestión de la primera etapa del pre­
supuesto extraordinario de 1946, hasta tanto se resuelva 
la operación de crédito correspondiente a la segunda etapa, 
teniendo en cuenta las constantes revisiones de precios que 
han de practicarse en los contratos en curso de ejecución, 
en virtud de disposiciones del Gobierno, lo cual ha tenido 
por consecuencia el que las cifras previstas no hayan resul­
tado suficientes para las obras que correspondían a aquella 
primera etapa, especialmente la.s que se refieren a urbani­
zación, construcción de viviendas y escuelas; modificacio­
nes presupuestarias que tendrán su reflejo en la contabilidad 
de esta etapa, y por consiguiente, en la general del plan 
presupuestario de 1946, para cumplir así las órdenes reci­
bidas en este particular del Ministerio de Hacienda;
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A? fas Pesetas

Partida 14.—Adquisición de viviendas o cons­
trucción de las mismas ..............................  2.500.00Ü

Partida 15.—Adquisición de edificios destinados 
a escuelas de instrucción primaria, y en ge­
neral para construcción de grupos escolares, l.OOÜ.OOO 

Partida 16.—Para instalación de los grupos es­
colares, inclusive mobiliario ......................... 500,000

Partida 22.—Vías públicas del término muni­
cipal y nuevas urbanizaciones ......................  3.500.000

T otal .............................  7.500.000

B a ja s  Pesetas

Partida 6. ,̂ 2.—Para pago de gratificaciones 
establecidas por circulares del Ministerio de 
la Gobernación de 23 de diciembre de 194.3,
12 de noviembre de 1944 y 2 de octubre 
de 1945 y orden del Ministerio de Hacienda
de 4 de marzo de 1947, etc.........................  1.000.000

Partida 6A, 3.—Para pago de emisión de títulos 
de la operación crédito, útiles de sorteo y de­
más gastos, etc...............................................  .500.000

Partida 9.A—Limpieza de las vías públicas ... 1.000.000
Partida 10,—Cementerios .................................  2.500.000
Partida 11 .—Laboratorios, desinfección y servi­

cios de Sanidad municipal ........................... 500,000
Partida 12,—-Saneamiento de charcas, pantanos,

terrenos insalubres y demás gastos similares, 500,000 
Partida 17,—Construcción o adquisición de edi­

ficios para escuelas y talleres profesiona­
les, etc.............................................................. 500.000

Partida 18.—Adquisición de inmuebles destina­
dos a instituciones culturales, etc.................  1.000.000

Tot.-\l ..........................  7.500.000

se pueda tener permanentemente un vehículo con una com­
petencia injusta a los locales particulares dedicados a 
este ñ n :

Por cada vez que entre un vehículo en el aparcamiento 
(exceptuados camiones y coches de servicio público), la 
cantidad de dos pesetas en concepto de tasa, con derecho 
a permanecer en el local hasta un plazo máximo de cinco 
horas.

Por cada hora o fracción que pase de las cinco horas 
establecidas, tasa de una peseta.

Todo vehículo que a partir de las dos de la madrugada, 
hora de cierre del local, quedase dentro del mismo, abonará 
la tasa hoy establecida,

116. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que por uno de los Procuradores 
consistoriales proceda el Ayuntamiento a reclamar judicial­
mente tanto al dueño del taxímetro matrícula V-8384, don 
Gregorio Baixauli Rniz, como al conductor del mismo, don 
Basilio Carríón, el importe de los daños causados al vehícu­
lo municipal Ford número 328, conducido por D. José de 
Prada Sotillo, tasados en 140 pesetas, entablando al efecto 
la correspondiente demanda de juicio verbal ante el Juz­
gado municipal correspondiente.

Hacienda

117. Conceder la autorización precisa para llevar a 
cabo las siguientes suplementaciones de crédito que, según 
la Intervención Municipal, es necesario llevar a cabo con 
urgencia en el vigente presupuesto para atender al pago, 
en parte, de obligaciones de personal, ya que la expresada 
dependencia habrá de estudiar posteriormente la fórmula 
para atenderlas en total:

Pesetas

114, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se dé el nombre de la ciudad de Quito 
a una de las vías de nueva apertura en la zona urbanizada 
de la prolongación de la calle del General Mola, como 
muestra de agradecimiento y correspondencia al profundo 
y sentido españolismo puesto de manifiesto en el II Con­
greso de Capitales celebrado en Lisboa por el excelentí­
simo señor Alcalde de la capital de El Ecuador,

l is .  Aprobar, sin perjuicio de! pertinente informe fa­
vorable de la Comisión de Hacienda, tina moción de la 
Alcaldía Presidencia en la que propone que, a partir del 
próximo sábado día 28 del corriente, las tarifas que han 
de regir en el aparcamiento de vehículos de la plaza de 
Vázquez de Mella sean la.s que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que la congestión del tráfico ro­
dado a algunas horas en determinadas vías céntricas de la 
población obliga a dicha Alcaldía a tomar medidas radi­
cales en cuanto a la prohibición de a])arcamiento en dife­
rentes vías y a determinadas horas de toda clase de ve­
hículos, como sucede en la avenida de José Antonio, desde 
la calle de Alcalá hasta la de San Bernardo, en las horas 
de gran afluencia de público a los diferentes espectáculos 
allí enclavados, y cuyas medida.s. aunque han de ocasionar 
molestias para los usuarios de vehículos particulares, por 
la dificultad de aparcamiento, e! Ayuntamiento las ha pre­
visto señalando determinados lugares para este uso y muy 
especialmente con la construcción del aparcamiento cu­
bierto de la referida plaza de Vázquez de Mella, cuyas 
tarifas se modifican en beneficio de dichos usuarios, evi­
tando, por otra parte, que el local de f|ue se trata se con­
vierta en un garaje público en e! que por módica cantidad

Partida 141.—Para pago al personal de varios
Servicios .........................................................  3.350

Partida 336,—Personal del Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma ..................................  10.025

Partida 480.—Para pago de pensiones a obre­
ros jubilados, viudas y huérfanos de los
mismos ........................   500.000

Partida 483.—Para pago del plus de Cargas
familiares (puntos) ......................................  500,000

T o t a l  ..........................  1.013.375

Dicha suma se detraerá de la partida 261, "Personal 
de limpieza” , del propio presupuesto; debiendo cumplirse 
en esta operación lo dispuesto en el artículo 236 del de­
creto de 25 de enero de 1946, y considerarse ejecutivo 
este acuerdo, sin perjuicio de tramitar las reclamaciones, 
si éstas fuesen formuladas.

118. Aprobar las suplementaciones de crédito que a 
continuación se especifican, que, según la Intervención 
Municipal, es necesario llevar a cabo con urgencia en el 
vigente presupuesto, por el valor total que se determina, 
por encontrarse en la fecha actual insuficientemente dota­
das algunas partidas del mismo y con el ñn de atender en 
parte las necesidades de aquéllas, regularizando en lo posi­
ble los gastos habidos hasta la fecha, más elevados que lo 
calculado en principio a causa de los aumentos en precios 
de jornales, materiales y atenciones sociales, detrayéndose 
en la forma que también se detalla las cantidades corres­
pondientes, previa la oportuna transferencia y observancia 
de los requisitos que establece el artículo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946; debiendo considerarse ejecutivo 
este acuerdo, sin perjuicio de tramitar las reclamaciones, 
si éstas fuesen presentadas:
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Pesetas

Partida 19.—Gastos judiciales, otorgamiento de
escrituras, etc..................................................  .30.000

Partida 23,—Contribuciones e impuestos ........ .300.000
Partida 42,—Para satisfacer las obligaciones 

impuestas al Ayuntamiento en relación con
la Justicia municipal, etc...............................  60.000

Partida 44,—Indemnización especial a los Ma­
gistrados de Trabajo ...................................  7.500

Partida 46.—Para los gastos que ocasione la
representación municipal ..............................  350.000

Partida 138,—Quebranto de moneda a los H a­
bilitados ..........................................................  20.000

Partida 158,—Para retribución de servicios en 
horas extraordinarias, asignaciones especia­
les, etc............................................................... 250.000

Partida 169.—Para correspondencia, conserva­
ción de relojes, etc.........................................  10.000

Partida 245.—Para obras del Servicio de Aguas
y Alcantarillado ............................................  500.000

Partida 257.—Indemnización por uso de herra­
mientas ...........................................................  .50,000

Partida 325.—Alimentación (Equipo obstétrico) 40.000
Partida 313.—Manutención de enfermos (Equi­

po Quirúrgico) ..............................................  10.000
Partida 359,—Alimentos (Colegio de San Ilde­

fonso) ..............................................................  15.000
Partida 377.-—-Alimentos (Colegio de Nuestra

Señora de la Paloma) ..................................  50.000
Partida 390.—Gastos de traslados (Colegio de

Nuestra Señora de la Paloma) ..................  5,000
Partida 395.—Alimentos (Residencia de Cer-

cedilla) ............................................................  50,(XX)
Partida 408,—Gastos de traslados (Residencia

de Cercedilla) ...............................................  4.000
Partida 414. — Alimentos (Internado Palacio

Valdés) ...........................................................  10,000
Partida 450,—Alimentos (Albergue de Ancia­

nos) .................................................................  20.000
Partida 489,—De limpieza (Represión de la

mendicidad) ...................................................  5,000
Partida 490,—Menaje de cocina (Represión de

la mendicidad) ...............................................  2.000
Partida 494,—Asistencia farmacéutica (Repre­

sión de la mendicidad) ...............................  5,000
Partida 495.—Alimentación de acogidos ........ 50.000
Partida 500, — Para los gastos que ocasionen 

las estancias de menores, etc, (Represión
de la mendicidad) ........................................  200.000

Partida 501.—Gastos de expediciones de aco­
gidos ...............................................................  10.000

Partida 503.—Para gastos de la Delegación y
personal eventual del Servicio ................... 6.000

Partida 502 bis.—Gastos urgentes del refugio
del paseo del Rey .........................................  100.000

Partida 513, — Indemnización por casa-habita­
ción a los Maestros con derecho a percibirla. 200.000 

Partida 514. — Gastos a que obligan algunos
contratos de escuelas, etc.............................. 50,000

Partida 515. — Para adquisición y reparación
de material escolar, etc.................................  20,000

Partida 614.— Para obras de conservación y
reparación de edificios municipales ........... 350.000

Partida 615. — Para obras de conservación y
reparación de edificios de grupos escolares. 100.000 

Partida 642.—Para obras de conservación, re­
novación y reparación de pavimentos ....... 1.500.000

Suma y sigue ..................................  4,379.500

Pesetas

Suata anterior..................................  4.379.500
Partida 643.—Para construcción de pasos de

carruajes solicitados por particulares, etc,., 50.000 
Partida 645.—Para los gastos que se produzcan 

por la instalación de señales luminosas de 
funcionamiento automático y conservación 
de elementos de carácter fijo de dichas ins­
talaciones .......................................................  40.000

Partida 671.—Para gastos del ferrocarril sub­
urbano ............................................................ 1.000.000

T otal d e  l a s  s u p l e m e n t .a c i o n e s . 5,469.500

Las sumas referidas se detraerán por su total de las 
siguientes partidas del propio presupuesto:

Pesetas

Partida 10 ...........................................................  2.000.000
Partida 3.^ ..........................................................  3.469.500

T o t a l  d e  l a s  d e t r a c c i o n e s  ........ 5.469.500

Gobierno interior y Personal
119. Rectificar el haber anual de 9.792,25 pesetas 

anuales fijado al Subalterno municipal D. Antonio Díaz 
Fernández, en el sentido de que por ser el jornal inicia! 
que percibió en Talleres Generales, de donde procede, el 
de 17 pesetas en vez del de 15 que se tuvo eii cuenta al 
fijar aquél, el sueldo que le corresponde percibir es el de 
9,062,25 pesetas anuales, como resultado de acumular al 
inicial de 7.000 la cantidad de 2.062,25 pesetas por cua­
trienios devengados, de conformidad con el acuerdo de 
12 de mayo último y con efectos desde el 14 de septiem­
bre pasado, sin variación en los demás extremos que com­
prende el acuerdo de 6 del corriente de su nombramiento.

P r o p o s i c i ó n
120. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ji­

ménez Millas, interesando la creación e instalación en la 
capital de una oficina municipal de turismo e información, 
dotándola así de un servicio nuevo, eficaz y eficiente a di­
cho fin, y que se lleven a cabo todas aquellas medidas que 
sean necesarias para la más perfecta realización y la mejor 
coordinación de las iniciativas turísticas que den a conocer 
a nuestra Patria.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó, tomando 
en consideración la anterior proposición, declararla urgen­
te y aprobarla.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

Alcaldía Presidencia
B A N D O

H a g o  s a s e r  : Que a partir de las nueve horas del día 
31 del actual, hasta el oscurecer del día 3 de noviembre, 
el servicio del tráfico rodado a los Cementerios y Sacra­
mentales se verificará con arreglo a las instrucciones si­
guientes :

CEMENTERIO DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA ALMUDENA

IT IN E R A R IO  PARA V EH ÍC U LO S

Ida.—Calle de Alcalá.—Puente de las Ventas.—Carre­
tera del Este.—Puente de la Elipa,—Fachada principal de 
la Necrópolis o carretera de Vicálvaro.—Puerta de Quin-



J BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 799

r

t

tana.—Puerta de la Almádena.—Puerta del Cementerio 
Civil.

Ref/res(?.— Ccille de Francisco Panadero.—Calle del Ge­
neralísimo Franco.—Carretera de Aragón.—Puente de las 
Ventas.—Calle de Alcalá.

ESTACIONAMIENTOS

Fachada principal de la Necrópolis (en los lugares se­
ñalados al efecto), con arreglo a las instrucciones de los 
Agentes de Circulación, según sean ómnibu.s, coches oficia­
les, del servicio público o particulares.

Puerta de Quintana.—Puerta de la Almudena,—-Puerta 
del Cementerio Civil.

A lo largo de la carretera de Vicálvaro, sobre la mano 
derecha y en hilera.

Los Agentes de la Brigada de la Circulación ordenarán 
al público para la ocupación de los ómnibus.

PUNTOS D E  PA RTID A

Otntiibus del servicio público.—Se establecen los si­
guientes, en cuyos lugares los Agentes de la Circulación 
ordenarán debidamente al público para la ocupación de 
dichos vehículos:

Glorieta de los Cuatro Caminos.-—Glorieta de Bilbao,—■ 
Plaza de la Cibeles.—Plaza de Toros.

SACRAMENTALES DE SAN JUSTO, SAN ISIDRO, 
SANTA MARIA Y SAN LORENZO

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano,

Se advierte al público que los autotaxi metros han de 
llevar colocadas en su interior, y a la vista del viajero, las 
tarifas vigentes.

Madrid, 28 de octubre de 1950.—El Alcalde Presi­
dente, J osé M oreno T orres, Conde de Santa Marta de 
Babío.

S e c r e t a r í a

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

i t i n e r a r i o

Ida.—Puerta de Toledo.—Glorieta de las Pirámides.— 
Puente de Toledo.—Camino Bajo de San Isidro.

Regreso.—Puente de Toledo.—Glorieta de las Pirá­
mides.

ESTACIONAMIENTOS

En las explanadas de acceso a las respectivas Sacra­
mentales, en las cuales los Agentes de Circulación celarán 
del buen orden, tanto para la colocación de los vehículos 
como para la evacuación y ocupación de los ómnibus por 
el público.

PUNTOS DE PA RTID A

Omnibus del servicio público.—Paseo de Atocha.— 
Plaza Mayor,—Calle de Toledo (convento de la Latina).

En dichos lugares los Agentes de la Brigada de Circu­
lación cuidarán del buen orden del público para la ocu­
pación de los vehículos.

TARIFAS DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS

Para los autotaxi metros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están en 
vigor.

Ó M N I B U S  Peseta.s

1. °—Desde la glorieta de los Cuatro Caminos y glo­
rieta de Bilbao a la Necrópolis, o viceversa. 2,50

2. ®—Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis,
o viceversa ......................................................  2

3. °—Desde la plaza de toros a la Necrópolis, o vi­
ceversa ......................    1,25

4. ®—Desde el paseo de Atocha a las Sacramentales,
o viceversa ......................................................  2

5. “—Desde la Plaza Mayor y calle de Toledo (con­
vento de la Latina) a las Sacramentales, o 
viceversa .........................................................  2

Fecb&« Objeto de las »ubast&s j  concursos Pesetas

6 -  11 -1950

SU B A STA S

Arriendo de tos pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 300 ca­
bezas de ganado vacuno, en el si­
tio denominado Roda]os, durante 
el tiempo comprendido desde el 
1 de noviembre de 1950 al 30 de 
junio de 1951.—Canon tipo .......... 72.S00

6-11 -1950 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado vacuno, en el si­
tio denominado Los Pinos, durante 
el tiempo comprendido desde el 
1 de noviembre de 1950 al 30 de 
junio de 1951,— Canon tipo .......... 48.400

6-11 -1950 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 400 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Batán, por el tiempo 
comprendido desde el 1 de no­
viembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951.—Canon tipo ...................... 19,360

6 -  11 -1950 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 500 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Angel, por el tiempo 
comprendido desde el 1 de no­
viembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951.— Canon tipo ...................... 24.200

6-11 - 1950 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, por el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
noviembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951.— Canon tipo ...................... 33.880

7-11 -1950 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el si­
tio denominado Cobatillas, por el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
noviembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951,-—Canon tipo ...................... 9.680

7 -11 -1950 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el si­
tio denominado Torrecilla, por el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
noviembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951.—Canon tipo ...................... 9.680

14-11 -1950 Obras de pavimentación de la calle
de Gaztambide, entre la de Cea 
Ber mudez y el paseo de Aceiteros 
Presupuesto de contrata ............... 571.546,8.1

15-11-1950 Obras de reforma y adaptación de
las escuelas unitarias de la finca 
número 3 de la calle de San Mar­
cos.—Presupuesto de contrata...... 46.691,03

o d
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Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

17-1U19S0

21 -1DÍ9S0

2 -  II -1950

8-11 -1950

30- 11 -1950

Obras tle cerramiento del solar de 
ía calle de San Nicolás, con vuelta 
a la de la Cruzada,—Presupuesto
de contrata ...................................

Obras de construcción de un muro 
antepecho entre las calles del Es­
píritu Santo, Marqués de Santa 
.A-na y Tesoro. — Presupuesto de 
contrata ........................................

CONCUBSOS

Construcción y explotación de nn 
quiosco destinado a la venta de 
tabaco en la plaza del General 
Vara de Rey, por término de quin­
ce años. ■— Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empe­
zará a contarse a partir de la pu­
blicación del presente anuncio en 

DEL AYUNrAUIENTO 
y terminará en la 

fecha qne al margen se indica.—
Canon anual ....................................

Instalación de alumbrado eléctrico 
en la calle de Alcalá, entre la 
Puerta del Sol y la plaza de la 
Cibeles. — Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse a partir 
del siguiente al en que aparezca 
el presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminará en 
la íeclia que al margen se indique. 
Presupuesto de contrata ...............

el Boletín 
DE M adrid ,

Para reclamaciattes por días dios hábiles, 
que erttpesarán a correr y  contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in ­
serto ̂  el correspondiente anuncio en el 
Boletín Otieial de la Provincia, y ferini- 
fiarán en ¡a fecha que al margen se 

indica:

Suministro, durante tres años, de 
la leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Pueri­
cultura y Maternología, — Precio 
anual aproximado ............................

32.953,95

25.948,07

900

1.086.269,34

1.533.000

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, anunciar subasta pública para contratar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado vacuno, en el sitio denominado Los Pinos, 
por el plazo comprendido desde el día 1 de noviembre de 1950 
hasta el 30 de junio de 1951, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon de 48.400 pesetas (a razón de 
lina peseta por cabeza de ganado y día).

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 2.420 pesetas en la 
Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros va­
lores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 7 de noviembre de 1950, a las 
doce y media, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentisímo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en d  artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de Ventas y Mediodía, correspondientes a las Zonas Ter­
cera y Cuarta, en los dias hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en d  Boletín Oficial de la Provincia,

liasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra d  contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfeclio por el adjudica­
tario a los fondos municipales en la forma que se indica en la 
condición novena del pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece d  artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la elase 6.*, aumen- 

lado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo sizuieute: “Propcsícián para optar a la subasta 
del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado vacuno, en el sitio denominado Los Pinos."!

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado vacuno, 
en el sitio denominado Los Pinos, por el tiempo comprendido desde 
el 1 de noviembre de 1950 basta el 30 de junio de 1951, anunciada 
en el Boletín Oficial de la Proidncia dd día ... de ... de 1930, con­
forme en nn todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por el canon tipo o por la cantidad total de ..., en 
letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
lian de perdbir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
fFirma del proponente.)

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, anunciar subasta pública para contratar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 
500 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Angel, por 
el tiempo comprendido desde el día 1 de noviembre de 1950 liasta 
el 30 de junio de 1951, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el canon de 24,200 pesetas (a razón 
de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día).

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos ¡lastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 1.210 pesetas en la 
Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros va­
lores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 7 de noviembre de 1950, a las 
doce y media, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de Chamartín y Latina, correspondientes a las Zonas Sexta 
y Primera, en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca



inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta el 
anterior al en que ha de verificarse, durante las horas de dica a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a los fondos municipales en ¡a forma que se Índica en la 
condición novena del pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 19S0.—El Secretario, M. Berorjo.

MODELO DE PROPOSICION

(quf deberá exteudersc en papel Límbrado del Estadn de la clase 6.*, auintn. 
tado en el 5 por 100, y  sello municipal de 1,(10 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: “ Proposición para optar a la subasta 
del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de SOO ca­
beras de ganado lanar, en el sitio denominado Angel.")

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de SOO cabezas de ganado lanar, 
en el sitio denominado Angel, por el tiempo comprendido desde 
el 1 de noviembre de 19S0 hasta el 30 de junio de 1951, anun­
ciada en el Boletín 0/fcfai de la Provincia del día ... de ... de 1950, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma ; por el canon tipo o por la cantidad total 
de en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid, ... de ... de 1950.
{Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, anunciar subasta pública para contratar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 400 cabezas de ganado lanar, en el sitio denomitiado Batán, 
por el tiempo comprendido desde el día 1 de noviembre de 1950 
hasta el 30 de junio de 1951, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el canon de 19,360 pesetas (a ra­
zón de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día).

Los licifadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 968 pesetas en la 
Depositaria Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, que le 
será devuelta a fa terminación de! contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros va­
lores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará e! día ^ de noviembre de 1950, a las 
doce y inedia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de

Alcaldía de Tetuán y Centro, correspondientes a las Zonas Sexta 
y Primera, en los dias hábiles, desde eí siguiente a! en que aparezca 
inserto este anuncio en e/ Boletín Oficial de la Provincia, hasta el 
anterior a! en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos tle condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931, 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a los fondos municipales en la forma que se indica en la 
condición novena del pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que debetá extenderle en pa.pel timbrado dol Estado de la elaae 6.^  ̂ auraen* 

tado en cl 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: “Proposición para optar a la subasta 
del arriendo de los pastos de U Casa de Campo, para el pasteo de 400 ca­
bezas de ganado lanar, en .el sitio denominado Batán.**)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 400 cabezas de ganado lanar, 
en el sitio denominado Batán, por el tiempo comprendido desde 
eí i de noviembre de 1950 hasta el 30 de junio de 1951, anun­
ciada en el Boletín 0/iciíií de la Provincia del día ... de ... de 1950, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el canon tipo o por la cantidad total 
de en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jomada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid, ,,, de ... de 1950.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, anunciar subasta pública para contratar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 700 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Casa Que­
mada, por el tiempo comprendido desde el día 1 de noviembre de 1950 
hasta el 30 de junio de 1951, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el canon de 33.880 pesetas (a ra­
zón de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y dia).

Los lícitadores, que pedrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 1.694 pesetas en la 
Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros va­
lores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 7 de noviembre de 1950, a las 
doce y media, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del exce lenti.simo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán
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tn d  Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de Bu en avista y Retiro, correspondientes a las Zonas Ter­
cera y Cuarta, en los días liábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en c! Boletín Oficial de la Prot'tjicj'a, 
hasta el anterior al en que ha de veriflearsej durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado de 
Subastas), durante tas horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a los fondos municipales en la forma que se indica en la 
condición novena del pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Beriíejo.

MODELO DE PROPOSICION

(r|ue deberá extenderse en impel t¡nibr«rdo det Estado de la dase 6.*, Rumen> 
tado en el S por JOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito cti d  sobre lo slfcuiertte: Proposición para optar a la subasta 
d d  arriendo de les pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio denominado Casa Quemada«‘')

D. que vive .... enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 700 cabezas de ganado lanar, en el 
sitio denominado Casa Quemada, por el tiempo comprendido desde 
el día 1 de noviembre de 1930 hasta cd 30 de junio de 1951, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1950, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo diclio arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el canon tipo o por la cantidad total 
de en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
batí de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Pinna del proponente.)

formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de la Argauzuela y Caraliancheles, correspondientes a las 
Zonas Cuarta y Quinta, en los días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 0/icfai de la Pro­
vincia, hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás atitecedentes relativos a esta 
subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe eu la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a los fondos municipales en la forma que se indica en la 
condición novena del pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICION
Cque deberá extenderle en papel timbrado del Estado de la cbase 6,*, aumen­

tado el 5 por 100, y sello mtmidpa] de 1,00 pesetas, y ptesentarae 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: **Proposición para optar a La subasta 
del arrícTido de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de ¿OQ ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio denominado Rodajes.’̂ )

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 300 cabezas de ganado vacuno, 
en el sitio denominado Rodajos, por el tiempo comprendido desde 
el 1 de noviembre de 1950 hasta el 30 de junio de 1953, anun­
ciada en el Boletín 0/íciai de la Proiánda del día ... de ... de 1950, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el canon tipo o por la cantidad total 
de ..., en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas qtie 
lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1950,
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, anunciar subasta pública para contratar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 300 cabezas de ganado vacuno, en el sitio denominado Rodajos, 
por el tiempo comprendido desde el día 1 de noviembre de 1950 
hasta el 3Ü de junio de 1951, con sujeción a los pliegos de con 
diciones redactados al efecto y por el canon de 72.600 pesetas 
(a razón de una peseta por cabeza de ganado y día).

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 3.630 pesetas en la 
Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
¡os sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros va­
lores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 7 de noviembre de 1950, a las 
doce y media, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha’acordado, 
en sesión de 6 del corriente, anunciar subasta pública para contratar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Torrecilla, 
por el tiempo comprendido desde el día 1 de noviembre de 1950 
hasta el 30 de junio de 1951, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el canon de 9.680 pesetas (a razón 
de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día).

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por Otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 484 pesetas en la 
Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y e! 
rematante, la definitiva del 10 por 100 del canon ofrecido, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 7 de noviembre de 1950, a la.s 
doce, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali-



dades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, durante 
el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a nna, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a los fondos municipales en la forma que se indica en la 
condición novena del pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 25 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Bkrokjo.

MODELO DE PROPOSICION
(que debersi extendetse en papel timbrado del Estado de la clase auníeii’ 

tado cii el 5 por 100, y sello mitmcipal de 1,60 pesetas, y al prcíentatse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo do 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio denominado Torrecilla.^)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para e! pasteo de 200 cabezas de ganado lanar, en 
el sitio denominado Torrecilla, por el tiempo comprendido desde 
el 1 de noviembre de 1950 hasta el 30 de junio de 1951, anun­
ciada en el Boletín 0/iríu/ de la ProMiicia de! día ... de ... de 1950, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el canon tipo o por la cantidad total 
de .... en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
CFirma del j>rol>nneiite,)

♦ * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, anunciar subasta pública para contratar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Cobatillas, 
por el tiempo comprendido desde el día 1 de noviembre de 1950 
hasta el 30 de junio de 1951, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el canon de 9,680 pesetas (a razón 
de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día).

Los lidtadorcs, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 484 pesetas en la 
Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva del 10 por lüü del canon ofrecido, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 7 de noviembre de 1950, a las 
doce, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, durante 
el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de

Subastas), durante las horas de diez a una, todos los dias no feriados 
<iue medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudica­
tario a los fondos municipales en la forma que se Índica en la 
condición novena del pliego facultativo.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco di as, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 23 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Bebüejo.

MODELO DE PROPOSICION
Cqut deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, aumen­

tado en el S por 100, y sello municipal de l.fiO pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 ca- 
bei.as de ganado lanar, en el sitio denominado Cobatillas.”)

D. ,,,, que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de ganado lanar, en 
el sitio denominado Cobatillas, por el tiempo comprendido desde 
el 1 de noviembre de 1950 hasta el 30 de junio de 1951, anun­
ciada en el Boletín Ofieial de ¡a Provincia del día ... de ... de 1950, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho arriendo con estricta sujecióti a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el canon tipo o por la cantidad total 
de .... en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 195(1.
( Firma del proponente. )

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
eii sesión de 27 de septiembre último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de un muro antepecho entre las 
calles del Espíritu Santo, Marqués de Santa Ana y Tesoro, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 25.948,07 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí O por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 518,96 pesetas en la 
Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva de 1,037,92 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 22 de noviembre de 1950, a la 
una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o dd Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en d  artículo 15 dd reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en d  Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía del Retiro y Carabanchcles, correspondientes a las 
Zonas Cuarta y Quinta, respectivamente, eii los días hábiles, desde 
d  siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Proznneia, hasta d  anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.



En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae ci rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satísfecbo al rematante con 
cargo ai capítulo XI, artículo 3.“, concepto 12, partida ó42, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Ammciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
lorma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se [>resentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Míidrid, 23 de octubre de 1950.—E! Secretario, M. B eudejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que cjtlxrrá extenderse en pnpe) timtirado del Estado de la clase 6.“, aumeii- 

tacio en el S por 100, y sello mtinidpal de 1,60 i>ei;etas, y al presenta rae 
llevar escrito cii el sobre lo sigtilente: Proposición para Optar a la subasta 
tic las oLnas de construcción de un muro antepecho entre las calles rlrl 
Espíritu Santo, Marqués de Santa Ana y Tesoro*")

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
cu pública licitación para contratar las obras de construcción de un 
muro antepecho entre las calles del Espíritu Santo, Marqués de 
Santa Ana y Tesoro, anunciada en el Boletín Oficial de ¡a Pro­
lAncia del día ... de ... de 1950, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja del ... tanto por ciento—en letra— en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
lian de percibir ios obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
fFirma del proponente.)

MONTEPIO DE PREVISION 
d© los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acnerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 2 de octubre de 1950

Que el anticipo solicitado por un Oficial liquidador de Arbitrios 
sea concedido con sujeción a las normas reglamentarias.

Denegar, por prescripción de plazo, la transmisión de pensión 
solicitada por doña Obdulia Soler Ossa de su fallecida hermana 
doña María Antonia Soler Bolaños.

Denegar, por prescripción de plazo, la solicitud de pensión de 
doña Trinidad Madrigal López de Alba, huérfana, en estado de 
viudez, del que fiié Regente de la Imprenta Municipal D. Enrique 
Madrigal Diaz.

Que la pensión vitalicia, de 1.551,23 pesetas anuales, que hasta 
su fallecimiento percibió doña Lucía Sauz de Lorenzo en concepto 
de viuda de D. Juan Arranz Gonzalo, Guardia municipal jubilado, 
se transmita a favor de la huérfana del causante, doña Manuela 
Arranz San José, con efectos desde el día 14 de julio último, si­
guiente al en que quedó viuda, y continuando en su percibo mientras 
permanezca en este estado.

Conceder a doña María Camino de la Fuente Bailador, viuda 
de D, Joaquín Lizosoáin Aldaz, Médico de la Beneficencia Muni­
cipal, la pensión vitalicia de tercera clase, importante 4.493,77 pese­
tas anuales.

Conceder a doña María del Pilar Jesusa Gutiérrez Vela, huér­
fana del Bombero jtibilado D. Carlos Gutiérrez Sáez, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 1.166,65 pesetas anuales.

ANUNCIOS

En trámite de aprobarse la petición deducida por la Orden de 
los Misioneros del Inmaculado Corazón de María para que se su­
prima la calle que divide la manzana comprendida entre las del 
Comandante Franco, de la División Azul y prolongación de la dd 
Genera) Mola, ya sancionada en principio por la Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de Madrid, se pone en público cono­
cimiento que el expediente de su razón podrá ser examinado en la 
Sección de Fomento de esta Secretaría, durante el plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente ai en que so publique el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Proídicia, en el que se habrán 
de presentar cuantas reclamaciones suscite la rectificación vi aria 
de referencia, en d Registro General de este Ayuntamiento, 

Madrid, 20 de octubre de 1950.— El Secretario, M. B e k d e jo ,

Con d fin de escoger modelos fie placas rotuladoras de calles, 
tanto para los pueblos recientemente anexionados como para las 
calles de nuevo trazado o que hayan cambiado de nombre, la Comi­
sión Municipal Permanente de este excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el dia 25 del corriente, se ha servido acordar 
d  anuncio dd correspondiente concurso para que todo industria! 
que esté en condiciones de presentar proyectos o ideas de nuevas 
placas rotuladoras, a libre iniciativa, tanto de forma como de mate­
riales, en su composición, pueda presentarlo en el término de quince 
días, a partir de la publicación del anuncio en el Boletín 0/iriai 
de la Provincia, en la Sección de Estadística, acompañado de Memo­
ria explicativa de su posible resistencia y duración, materiales de 
que se componen, medios de prueba a que puedan ser sometidos, 
precios y demás circunstancias precisas para su completa descripción.

Para el estudio y elección de los proyectos y modelos presentados 
se designa una Comisión, integrada por dos Concejales, Vocales 
de la Comisión de Cultura e Información, designados por ella, y uno 
de los cuales ejercerá funciones de Presidente; dos Arquitectos 
municipales, designados por el señor Teniente Alcalde Delegado 
de los Servicios Técnicos, y el Jefe de la Sección de Estadística, 

Una vez elegido el modelo por esta Comisión, se anunciará el 
oportuno concurso para adjudicar su ejecución.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cirilo Fernán­
dez proyecta instalar un electromotor de 10 caballos de fuerza 
y un alternador de cuatro kilovatios en la casa número 9 de la 
calle de! Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de octubre de 1950.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Polar (S, L.) 
proyecta instalar un motor de explosión de 45 caballos de fuerza 
y  un alternador de 30 kilovatios en la casa número 41 de la calle 
del Teniente Coronel Noreña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de odio dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de octubre de 1950.—El Secretario, M, B e r d e jo .

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 3 de noviembre de 1950
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